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El peligroso espectáculo del poder judicial
La dinámica de malestar y degradación democrática que hemos vivido en los últimos años tiene
una de sus razones principales en la judicialización de la política. El espectáculo es amplio:
acontecimientos muy llamativos que van desde el recurso constitucional al Estatuto que los
catalanes habían votado en 2006 hasta la realidad última de un consejero de Justicia en la
Comunidad de Madrid que se ha convertido en consejero de Salud y, casi, en presidente
autonómico debido a las grietas abiertas entre las decisiones políticas y judiciales.

El respeto a la Justicia depende de que la Justicia sea respetable. No hay democracia que
pueda sostener su dignidad y su razón de ser sin una justicia respetada y respetable. Por eso es
tan grave el panorama polémico que domina y que aparece una y otra vez en la prensa sobre la
falta de independencia de los jueces. El estribillo de que todos los políticos son iguales es 
una forma mentirosa de dañar la política. La discusión abierta sobre la independencia de los
jueces es una manera perniciosa y mal planteada de discutir sobre la Justicia.

Creo que no debemos confundir la realidad cotidiana de la Justicia con los mecanismos de 
control del Poder Judicial. Como cualquier persona, quien se dedica a impartir justicia tiene su
manera de pensar, sus ideas políticas y sus circunstancias. Los que creemos en el valor del
Estado para organizar la convivencia no debemos permitir el descrédito de la política. Lo que sí
resulta necesario es que la conciencia política no se convierta en sectarismo partidista a la hora
de cumplir honestamente con una profesión. Pero, como digo, los jueces premiados por su 
partidismo tienen más que ver con el Poder Judicial que con lo que me permito llamar aquí 
la justicia de base.

Opino sobre la Justicia, claro, por la polémica sobre el bloqueo del Consejo General del Poder
Judicial, aunque también porque me han llamado la atención algunas sentencias y algunos 
nombramientos. Muy razonable y de admirar la sentencia firmada por los jueces Ramón Sáez
(progresista) y Francisco Viera (conservador) en la Audiencia Nacional sobre Josep Lluís
Trapero, el ex mayor de los Mossos d’Esquadra. Extraño, sin embargo, el nombramiento para un
puesto en el Tribunal Supremo de un juez que es conocido por sus votos particulares para evitar
que un partido en el Gobierno y su presidente fuesen llamados a declarar.

El peligro no está en los jueces o en sus ideas políticas, sino en el sectarismo a la hora de 
utilizar los cauces para constituir el poder judicial. Cuando hablamos de independencia
judicial y defendemos que los jueces elijan el Consejo General de su Poder, caemos en la trampa
del gremialismo, una trampa mortal para cualquier profesión. Los tres poderes del Estado,
Legislativo, Judicial y Ejecutivo, nacen de la soberanía popular. Por eso es antidemocrático
separar estos poderes del Parlamento elegido por los ciudadanos. No podemos confundir la
independencia judicial con dinámicas gremiales autoseparadas de la sociedad.

Si se utiliza bien, la fórmula actual, aunque mejorable, es una buena manera de elegir el Poder
Judicial. El problema está en la utilización sectaria de los mecanismos por la cúpula de los
partidos. Estamos viviendo hoy un caso extremo con el bloqueo de la renovación del Consejo
General del Poder Judicial. El daño que se hace al crédito de la Justicia española es 
intolerable



. Mejor no entrar en detalles ni hablar de las razones por las que no dimite un Presidente que
lleva tanto tiempo caducado y fuera de lugar.

Cuando la política desborda sus espacios naturales y quiere apoderarse de las instituciones, 
la democracia se pone en peligro. Actuar para dirigir un Estado aunque se pierdan las
elecciones implica separar a la vida institucional de la soberanía popular. Creo que les
corresponde a los jueces protagonizar la protesta en nombre de su honestidad. Del mismo modo
que corresponde a los periodistas defender la dignidad democrática del periodismo, se echa en
falta que los jueces se opongan a los tristes espectáculos de este Poder Judicial. No se trata de
hacer méritos para ser recompensados con un carguillo, sino de vestir la toga con el 
convencimiento de que la vocación judicial es indispensable en una sociedad democrática.

El profesor Juan-Ramón Capella sugirió hace tiempo un modo imaginativo de elección. El
Parlamento puede reunir y proponer una lista de 40 jueces para que después ellos mismos se 
voten por un sistema selectivo de bolas blancas y negras, decidiendo así el resultado final.
Sería una buena opción. No parece tan buen camino el nombramiento del Consejo por la mayoría
absoluta de los diputados. Pero será un camino legítimo si se considera el único modo de romper
el bloqueo anticonstitucional del Poder Judicial.
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